
B. o. 4~1 K-Núm. Z37 3 octubr~ 1969 15517
AU iCA

po}icondensación y poliadición», que incluye exclusivamente las
mercancías comprendidas en las posiciones arancelarias que a
continuación se indican:

Cambi.os

39.01 e EX. 39.01 J

Divisas convertibles
Comprador Vendedor

(-, La. cotiUtción del franco belga se !'efiere a francos be1lrM
convertibles. Cuando se trate de francos belgas fin&ncieroa, le (l,pIlO'
car. (1, los mismos la cotización de francos belaas billete

con arreglo a las siguientes normas:
lo" El cupo se abre por c,antidad no inferior a 16.500.000 pe

sétas (dieciséis millones quinientas mil pesetas>.
2.!'- Las peticiones se formularán por los interesados en los

impx:esos reglamentarios titulados «solicitudes de licencia de
importación para comercio globalizado», que se facilitarán en el
Registro General de este Ministerio y en los de sus Delegacio
nes Regionales. Dichos impresos deberán estar correctamente
cumplimentados. en especial los apartados correspond,ientes a
datO" <\, la enlida<\ wllcltante y e!\lleclllcac1Óll 4e l~ mercal}
cia., haCl'ndose CQn~ar en la, misma, ap~e del nomwe CQIl1er~
cifl,l, la CQtllPostción, qWmicp. exacta. de la mercanCÍl\ Que le
pretende i,m.port~. ln<Ucando, además, la partida del arancel a
que cQlT~de.

3.a tB.$ solicitij(1es (le importación se recibirán en los cite,..
dQa; R:eg1stros desde el (l.1a US de octubre hasta elcUa. 15 de ¡w..
viembre de 1~" inclufÜve.

La correspondientl;' lección de importación reclamarlÍ, cuan
do Ip tlJtime necesa,rio, 10i documentos acreditativos de cual
quiera <te 10$ qp.tos contenidos en la solicitud.

Madrid. 28 de septiembre de 1_.-:m1 Director general, Tirso
Olazábal.

1 libra esterlina .
1 tranco suizo 'O .

100 francos belgas e .
1 marco alemán .' .

100 liras italianas .
1 florín holandé" ." .
1 corona sueca , .
1 corona danesa "., , ' .
1 corona noruega .
1 marco finlanqés .

100 chelines austríacos ,
100 escudos portugueses ,.

166.279 166,779
16.212 16,260

138,832 139.249
no disponible

11,{)72 11,105
19,344 19,402
13,499 13.539
9,263 9,290
9,749 9,778

16,572 16,621
269,563 270,394
244.996 245.733

Cambios

[NSTITUTO ESPABOL DE MONEDA
~TRANJBRA

Mercado de DIVIsas ele Madrld
Cambios oftctales del día 2 (le octubre de 1969

RESOLUCION de l4 DtTecctón Gener,.Z de Comer~to
Exterior por la que se anuncia segtm4A: OfmU0C4torig.
del cupo glotJal 1itímero 21( «Los demás p'octuot~
de poUm,ritGoi6n '11 copolimerizaciónQ.

La Dirección General (le CC)Jl1ercio Exterior, en uso de la
fa.o\.tJtad atrib\1ta.a JWr el ap~t9,qo cu~to de la Orden de 5 de
a¡ooto ~e 19$II,lla I'tlsu.eltó a\¡¡,lr en oegunda conv_tori~ el
cupo glOOlil número 21, «4>s dOO)~.productQs de poll¡neriZae1ón
y copol1m,ri3aoióJU, Que incluy. exolU8ivamente las Jner~cíu
COIIlI»'IIIdida. Mi 1. p~ione8 -.rancelarias qUe a continuación
se indican:

311.00 A-2 Ex. 39.02 L Ex 39.03 A
39.00 0.2 39.02 M
39.00 0-3 39.0I,l N

con- 'arreglo a las siguientes normas:

1.. El CUPO se @.Ortt por cantidad no inferior a S0.250.00Q
pesetas (treinta millQnes doscientas cincuenta mil pesetas).

2.a Las peticiones se formularán pw los intefeS!Wos en los
imprUOi r.glamentarim. Htulados «solicitudes de Ucencta ~e .in¡.
portación para comercIO globalizado», que se fe,c1Utarán en ~
Registro General de este Ministerio y en los de sus :pelegacil;)
nes Regionales. Dichos impresos deberán estar corree~8Jllw.te
cumpliJnentados, en e.special los apartados correspon<Uentes "
datos de la Entidad solicitante y especificación de la mercanc1a,
haciéndose constar en la misma., aparte del nombre comercial,
la composición quimica eX:IlCt-a de la mercancia que se pretende
importar, indicando. además, la partida del arancel a que co
corre8ponde.

3.(1, Las 80licitudes de importación se recibirán en los cita
dos Registros desde el dia 15 de octubre hasta el día 15 de no·
viembre de 1969, inclusive

La correspondiente Sección de importación reclamará, cuando
lo., estime necesario, 108 documentos acreditativos de cualquie¡:-a
de los datos contenidos en la solicitud.

Para la concesión de licencias con cargo a la partida. del
Arancel 39.Ola 0-2 y 0-3 correspondient·es a este cupo s~á im·
prescindible la presentación de los certificados de despacho qe
las mercancías amparada" por las licencias autoriZadas en 81
alitefior reParto.

Madrid, 26 de septiembre de 1969.-El Director general, TiraD
Olazó.bal.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

ORDEN de 14 de julio de 1969 por la que se dw
pone el cumplimiento de la $entencia álctaaa po1'
el Tribunal Supremo en el rSCUTSO cQnten~

administrativo interpuesto por don José UTfQl e",..
nicer y otros contra la Orden de 13 de 1unio a, 19'4.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administra.tivo segUicio
en l1nica instancia ante la sala Quinta del Tribunal Supremo.
tnterpuesw por don José Uriol Carnicer y otros demandante&,
la AQministraci6n General, demandada, contra la 9rd;en de
este M1nísterio de 13 de junio de 1964. sobre eXpropIacIón de
Il1S p_l•• números 6, 7. lO, 11, 13. 14, 15, 16-A, 18, 21. 22,
23, 26. 16~c, 19. 16. 16.,.D Y 24 del polígono «Mir~lores», se ha
dtctado con fecha 27 de marzo de 1969 sentenCIa., ~uya pa.rte
cUspositlva es como si'gue;

(Fallamos: Que estimando el presente recurso contencioso
a.dmlnistrativo entablado por don José Uriol Carnicer, don
José Alfonso casanova, don Desiderio Alfonso Casanova,doD
AlfQIlBO casanova, «Provincia ~el Santísimo Nombre de Jea1Í8
de Filipinas» (Orden de EnmtañoB de San Aguatin), doña
¡¡Ither Oalero Fernández y dotía María de la Concepción La,..
6!i1-dena Oalero, doña Candelari~ Herrero Iñigo. don· Joaquín
carbó Herrero, don José Carbo Herrero, dofia Maria ,Oll.f'bó
¡¡err.ro. «constructora Inmobiliaria Urbanizadora y VallQC>-Ara
gonesa, S. A,» (abreviadamente c. I. U. V. A. 8. A.), don J"OBé
Jarlod Bolaños don Pedro Funcia Gómez, doña Isabel Burges
Ca.s&nova y don Ramón Galianas palacios, representados Pór
el Procurador don JOsé Antonio Vicente Arche; doña Mari.
Luisa. Castellano Novella y dcin Manuel Sancho castellano.
Com,pafíia Mercantil «Lanera Aragonesa, S. A.», dofia MarU..
Matute Péreii5, don Miguel, dofia María Asunción, don I,ouls"
don José doña Mercedes, doña María paz Alfara Laptlerta"
don Enrique de la Cueva Vázquez, doña Maria Pilar Matute
knoho, don Martin Cano Fernández, doña María Teresa Ma.
tute Saneho y doña Pilar sancho Val, representados l?or el
Procurador señor Muñoz Cuéllar, contra la Orden del Mirnsterio
de la Vivienda de 13 de junio de 1964, que aprobó el proyectó
de expropiación del poligono «Miraflores», sito en el término
municipal de Zaragoza, fijando la tasación conjunta y loa
justlpreciOB e indemnizaciones de las parcelas correspondientes
a los demandantes y contra la desestimación presunta del J'eoo.
cur!O de reposición contra aquélla entablado, debemos declarar
y declaramos nulas tales resolucioneS por ser contr,artas a
derecho; sin expresa imposición de costas.

Así pOr esta nuestra sentencia, que se publicará en el «so..
letín Oficial del Estado» e insertará en la {{Colección Legts1a'ti..
va», lo pronunciamos. mandamos y firmamos.»

En su virtud, este MInisterio ha tenido a bien di~er 80
cumpla en sus propios términos la referida sentenota publ1...
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estad~J.
todo ello en cmnpIimienoo de 10 prevenido en la Ley de :n
de diciembre de 1956.

Lo qUe comunico a V, l. a los efectos oportunos.
Dio" guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de julio de 1969...-P. D., el Subsecretario. Slu

Tena Femández--caballero.

1JIIKt. $I\. D1rector-aerente de Urbanizaoión.

69,904
64,7$1
12,143

Vendedor

69,694
64,557
12,106

Compnt.dor
Dlvl~as eoayertlbles

1 dólar U. S. A. . ' .
1 dólar canadiense .
1 fran~ francés ,.•••.••' .


